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Dentro y fuera de la Capital

Por un ates........... 2*50 pesetas
Por tree meses. . . 7'50 >
Por seis meses, . , 15'00 >
Por un afio.......... >0*00 >

Nis «ero suelto, 0‘6C céntimos 
AM corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an- 
iMiorea 1 peseta.

BOLETIN OfICIil
DE Li provincia DE LOÛROFC

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVBBTnsoiA.—No 86 admitirán, para la inserción, oomunioaoionae qne no vengan 

registradas del Gobierne de Provincia.

Los edictos y anuioios oficiales 
y partioolaree que sean de pago, 
satisfarán DIEZ céntimos de pe- 
•éta POB palabsa, y loa anonoioé 
judioiaiee a razón de ouoo cénti
mos ds peseta también fob fa- 
lxbba; debiendo los intensados 
acreditar antee de ia publicación, 
y por medio ds la oorreepondian- 
te Oaria de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositana 
da Fondos provinciales, sin ows 

requisito no te Insertariv

* Lea leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios ds 
Air!«a sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
lien ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en qué termina, la inserción de la Ley en la Gaoxta .(Art. l.° del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Jü pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoioooíqae vengan acompañadas do su importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
de la Capital por medio de Ubranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
748

ejercicio de 1937 a 1938 coa sus justifican
tes, a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el periodo de exposición 
y en el pla^o de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Villarroya, 17 de marso de 1938.—Se
gundo Aso Triunfal.—El Alcaide, fruc
tuoso Galán.

Fornado por la Junta de mi pre- 
sideooia el Repartimiento general 
de Uti idades pera el efio de 1938, 
queda expuesto al público en la 
SeoreUria del Ayuntamiento a los 
eieotüs de les reclamaciones bien 
eolendido qua eatfts habrán de fan* 

• darse en hechos concreíoi preoi* 
sos y determinados y que debería

En cumplimiento de lo dispuesto por el Servicio Na
cional de Abastecimientos y Transportes y en virtud de 
instrucciones recibidas por esta Junta de mi presidencia, 
han sido acordadas las medidas siguientes:

Primera. Quedan anuladas las restricciones que para 
circulación de aitlculos venían rigiendo en esta provincia, 
exceptuándose cuanto se refiere a <patatas, alubias, capa
rrones y ganados de abastos de todas clasest, que para la 
salida de la provincia continúan sujetos a los mismos re
quisitos exigidos hasta la fecha.

Segunda. Para la circulación y salida <fuera de la 
provincia» de toÍa clase de artículos, ylyeres y producfcoa, 
se declara obligatoria la expedición de una guía duplicada 
con arreglo al modelo establecido por el indicado Servicio 
Nacional, no admitiéndose por los Jefes de las Estaciones 
del ferroc'arril facturación alguna <para fuera de la provin
cia» sin la presentación de la guía antes expresada, debien- 
do remitir el modelo número 1 de la misma a esta Junta 
provinci li de Abastos, una vez que haya surtido sus efec
tos. El modelo número 2 deberá ser presentado por el 

-destinatario y firmada por éste para la retirada de la mer- 
' canela en ia Estación de destino.

ANUNCIO
762

fia cumplimiento de lo qne preceptúa 
el artículo 126 del Reglamento de Haden* 
da Municipal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público qne desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1937 a 1938 con sus justifican
tes, a fin ds que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el p'azo de ocho días a contar desde 
su término, loe reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,

Turruncún 17 marso de 1938.—Segando 
Afio TriunfaL—El Alcalde, Dámaso Gon
zález.

venir debidameote reintegradas, 
Coroago, a 16 de ir orzo 1988.* 

Segundo AOo TriuDÍsL—El Alcal* 
dC’PrssIdente, Praooiaoo Ollequi.

ANUNCIO

EDICTO

Tercera. En los transportes por carretera será igual
mente obligatoria la expedición de la guía antes indicada, 
visándose ésta por la*Junta de Abastos, tratándose de la ca
pital, y por las Alcaldías de cada localidad en el resto de la 
provincia. Los Alcaldes remiiirán semanalmente a la Junta 
de Abastos el modelo número i de cuantas guías hubiesen 
visado para el transporte por carretera, utilizándose el mo

*

776
Aprobado por esto Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el año de 1938* 
queda expuesto a público en la Secreta
ría municipal por término de quince días, 
finido el onal durante o^ro plaao de quin
ce días, a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán intetor* 
poner reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos señalados en »1 artículo 6.° del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. 
de 23 agosto de de 1924.

Zenzano, 17 de mano da 1938.—Segun
do Año Triunfal.—El Alcalde, Francisco 
Pascual.

731
Para proceder a la formaoióa 

de loa apéndices al amillaramieoto 
de la riqueza Rústica, pecuaria y 
Urbana que han de aervir de base 
para la formación de loa docu 
mentoa oobratarios de lo oootriba- 
oión para el año de 1939, loa oon- 
tribuyenjea Unto del pueblo como 
forasteros que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, presenta
rán dursnte el plazo de quince 
días contado! áeade la inaerción 
del presénte en el Boletín Opioial 
de la provincia las declaraciones 
de alta y bsja debidamente reinte- 
gradai con loa documentoa acredi
tativos de haber satlafecho loa de
rechos a la Hacienda.

Lo que ae hace público para 
conocimiento de loa contribuyen
tes.

Santo Domingo de la Calzada, 
15 de marzo de 1988.—IÏ Año Tri
unfal.—El Alcaide, loié Gobantes.

i EDICTO

délo númaro 2 como justificante de la expedición en todo I 
momento y para la retirada de la mercancía por el destina-1 
tario, cumplido el requisito de su firma, en el punto de des-1

I de eite térmico municipal, corres-
Lo que se hace público para general conocimiento y | pendiente oi «ño último de 1937,

ANUNCIO

efeotoB.

771
Praotioada y aprobada la recti- 

Boaolóo del Padrón de habitaotes

queda expuesta al público en la
I Secretaria de cite AyuntamíecloLogroño, 18 de marzo de 1938.-Segundo Año TriunfaL ।

—Saludo a Franco: ¡Arriba España!-El Gobernador civil- r hectoí“dS“.u*eMmeñ y r’cl’ma*
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Orrles.

EDICTO
ret

En cumplimiento de lo que preceptúa

el artfoQlo 121 del Reglamento de Hao'en- 
da Municipal de 28 de agesto de 1924, se 
hace público que d(>8de esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun- 
tamient j, por plato de quince días, las 
cuentas monidpales oorreependlintes al

clones, según preceptúo el artícu 
54 de la vigente Ley Muoioipal.

Oj8oiit*o, 18 de marso de 1938. 
—II Afto TrianfoL—El Alcalde, 
Santos Jorge.

i ANUNCIO
782

í 7W
Aprobar poli este Bxonio. Ayun- 

tamieato en aeiión celebrada ooo 
fecha de ayer, propuesta de la 
CoœiffiôD de Hacienda del miaño, 
para llevar a cabo Habilitación y 
SuplemeDto de crédiio por medio 
del Superavit en el preaupueato 
ordinario del corriente ejercicio 
de 1938, queda expuesto al púWf' 
co en la Secretaria Municipal, por 
termino de 15 días, el expediente 
formulado al etcotc, eo oumpli- 
mien'o de lo que dispone ef articu
lo 12 del R<’glamento de Hacienda 
Municipal de 23 de agoato de 1924.

(Calahorra, 17 de marzo de 1938. 
—Segundo Año Triunfal.—El Al- 
oalde, José Matia Frontera.
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Fàglna 1

ayuntamiento de
HARO

Ooo

Extracto de !oa acuerdos recaí 
dos en las sesiones celebradas por 
la Comisión municipal permanen
te durante el mes de iebraro de 
1988, redactadas por el Secretario 
interino que suscribe, en cumpU- 
mleato de ío dispuesto por el or- 
tículo 66 de la Ley Municipal do 
81 de octubre de 1935.

Sesifm del 28 de lebrero de 1938
Be aprobó el acta de la ordine 

ria anterior.
Se concedió el ulta de vecindad 

solicitada por don Marcelo Ríos 
López que traslado su residencia 
desde Ná^ra.

Be autorizo a dona Basilia Mar
tines Rojo para abrir una taberna- 
bodegón^en la planta baja de la 
casa número 8 de la calle Siervas 
de Jesús.

Quedó nombrado regidor de Se
mana el concejal don Miguel Disz 
Saenz.

La Presidencia dió cuenta a los 
señores concejales haber ordena
do el pago al Bmoo de Crédito 
Local de España de cuantas oanti 
dados se le adeudaban por atrasos 
habiendo remitido a dicha entidad 
la suma de pts. 105,198, 72 con lo 
oual han quedado normalizadas 
las relaoiooes económicas con el 

i

Banco de Orédito basta 51 ds di « 
ciembre de 1957. Igualmente dió | 
cuanta haber liquidado fotslmeole | 
la deuda pendiente con la Exce | 
lentisima Diputación Provincial, y | 
haber satisfacho facturas de sumi- a 
nisiros por más do 22,000 pesetas, § 
teniendo la sallsfacoión de mani 1 
ietstar que con excepción de sumi- g 
Distro de medicamentos a fsmlliss i 
pobres y algunas otras facturas, S 
no 8 o adeuda cantidad alguna 1 
procedente de los ejérolclos ante- ■ 
Flores al 1957. ■ 

Haro, 28 de febrero de 1938.—II | 
Año TriunUl.—El Secretario inte | 
riño, Eerique Hermosilla.

Bastón ordinaria del Ayunta- 
miento Pie ne del 9 de marzo de 

, 1988.
Dada cueníajel anterior extrae* 

to de acuerdos, el Ayuntamiento 
acordó por unanlmidod prestarle 
su aprobación.

Por A. de S. B.: El Secretario 
Interino Barrique Hermosilla V.® 
B.®: El Alcalde, Teodoro Tejada.

Ministerio del Interior
ORDEN

668
Aproximándose 1 a temporada 

oficial 'balnearia, se hace preciso 
dictar las normas necesarias, de 
carácter provisional y transitorio, 
hasta que se lleve a cabo un estu
dio detenido de lodo lo legislado 
anteriormente a este respecto, que 
hiiga posible llevar a osbo un con
curso entre médicos del Cuerpo

de Báño? para cubrir las plozas 
de Directores d e los Establecí* 
raientosde aguas minero medici
nales enclavados en la España 
Nacional.

En virtud de las consideracio
nes anteriormente expuestas, este 
Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

l .*—8e convoca, por el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de esta 
Orden en el ' Bolbtin Oficial**, í 
no concurso entre médicos perte- | 
necieates al Cuerpo de Baños pa- k 
ra cubrir las plazas de Directores 5 
de loa Establecimientos sigulentes: | 

Alan ge Badajoz. j 
Alhama de Aragón. | 
Alhema de Granad» Granada. |

1'

J 
I
<
i
S
Í

Almefda Zamora.
Alzóla Guipúzcoa.
Arechavaleta Guipúzcoa.
Arte^jo Coruña.
Arnedillo Logroño.
At&ún Guipúzcoa.
Balas oain Navarra.
Betelu Navarra.
Buyeres de Nava Oviedo.
Gabreiroa Orense.
Calabor Zamora
Caldas de Besaya Santander.
Caldas de Cuntís Pontevedra.
Caldas de Luna León.
Caldas de Orense Orense. 
Celdas de Oviedo Oviedo. 
Caldas de R«ye8 Pontevedra. 
Caldelas de Tuy Pontevedra. 
Oalzadilla del Campo Salaman

ca.
Garballino Orense.
Garballo Goruña.
Garratraca Málaga.
Géltúcos Lugo. 
Gatoire Pontevedra. 
Gsstono Guipúzcoa. 
Gacho Burgos. 
Blgcrriags. Navarra. 
El Raposo Badajoz.
Filero Nuevo Navarra. 
Filero Viejo Navarra.
Fuente Amarga de Ghicleno Cá*

Fuente Amargosa de Tolox Ma
laga.

Puente Nueva de Verfn O'tnse.
Fuenle del Val Pontevedra. 
Gravatos Logroño. 
Guitfrlz Lugo. 
laclo Logó. 
laiaba Zaragoza. 
Labjarón Qi abada.
La To)*’ Pontevedra. 
L^désmá Salamanos. 
Lugo Lugo.
Molges Orense.
Mondárlz Pontevedra.
MonteTó de Cebas Burgos.
Mootemayor Gàoerei. - U

Morgovejo L^ón.
Nuestra Señora de los Angele» 

Coruña.
Ormoiztegui Guipúzcoa. 
Prelo Oviedo.
Puente Viesgo Santonder.
Retortillo Salamanca.
Ribo de los B*ños Logroño. 
San Adrián León.
San Juan de Azcoitla Guipúzcoa. 
San Juaa de Campos Baleares. 
Solares Santander.
Tiermas Zaragoza. 
Verin Sousas O ense. 
Villanueva Ltóo.
Z<*ld¡var Vizcaya.

Balnearios que, por estar en obras 
de reparación, está condiciona* 
da, pero que pueden concursar* 
se Iguolmen'c 
Alionn Granada.
Bouzas Zamora.

Caldas de Nocedo León.
Gorconte Burgos.
Cortegeda Orense.
GortezubI Vizcaya. 
El Salugral Gáceres.
Fuen tesante de Gayangoa Bur*

Fuente Agria de Villaharta Cór
doba.

Graena Granada.
La H^rmida Santander.
La Herrería Badajoz.
La Muera de Arbieto Vizcaya, 
Liét'ganes Santander.
Molinar de Carranza Vizcaya.
Pantiaosa Huesca.
Paracuellos de Jiloca Zaragoza.
Partovia Orense.
Peñas Blancas Gór joba.
Porvenir de Miranda Burgos.
Saliuillas de Buradón Badajos 
Salvatierra de los Barros Bada 

joz
fierra Elvira Granada.
Sobrón y Soportilla Alava. 
Urberuaga de Ubilla Vizcaya.
Vdiaclouja Burgos.

¡ Villorato Vizcaya. 
t Zuazo Alava.

2 .®—Los instancias se presenta
rán en el Registro Geneial do es
te Ministerio, debidamente reinte*

I gradas y firmadas por los intere* | 
I godos, en las que hagan constar I 
Icón toda claridad el nombre y | 

apellidos de loa aspirontes, resi
dencia número que hacen eo el 
escalafón del Cuerpo de B»ños y 
plaza o plazai, por orden de pre* 

Ifereocia que desea desempeñar, 
con carácter provisional, dorante 
la presente temporada.

3 o^Los Médicos directores que 
hubieran desempeñado plaza en 
propiedad, no como sustituto del 
jubilado, sino por derecho perso
na!, con ánteriodidad a la fecha de 
18 de julio de 1956, seguirán si 
frente de sus Balnerarios, extremo 
que harán constar con todo deta* 
lie en su instancia.-

4,o__p4frt lo» B Inesrios d^^tem 
peñados por médicos directores 

’ jubilados, cuyo paradero se igno
re actualmente, vienen obligados 
a ingresar mensualmente el 60 por 
100 de los derechos reglnmenía- j 
rios en la Jefatura Nacional de j 
Sanidad, para que éste lo entre 
gue en su día al intereaado, si fue*

ra acreedor a ello, o a su viuda e I - < vs • • i
hijos legUimoB dentro de iguales i Diputación FrOVinCial
oircuoBta acias, en caso de que I 
aquél hubiers fallecido.

Si careciese de herederos y com 
probado que fuese el falleoimiento 
del médico jubilado, la cantidad 
a él destinada pasará a ios flaes 
que en su dia se acuerde.

5°—.Uoa vez resuelto el con 
curso y en easo de que se preseo- 
ta?e en la España Nacional olgúi 
médico dJ Cuerpo de Baños pro 
cedente de zona no liberado, do 
podrá exigir se le reintegre a la 
plaza que en . propiedad hubiese 
desempeñsdo antes del 18 de julio 
de 1936, quedando en expectación 

■de destino hasta la, próxima tem
porada, sin perjuici o de que per- 
óibá el 60 por 100 de los emolo- 
mentoB normales dé la misma con 
cargo al director provisional y a

partir de la fecha de su presenta
ción, una vez depurado.

6.®—Si al resolver este concur
so y por virtud de renuncio y fa
lleoimiento quedase algún Balnea
rio vacante, se anunciará previa
mente la plaza para que puedan 
solicitarla, mediante ua conourai- 
ilo los médicos del Ouerpo de Ba- 

• ños, aunque estuviesen desemps*- 
ñando otra, y su resulta será cu* 

; bierta libremente por la Jefatura * 
-■ Nacional de Sanidad.
: 7.®—No podrán ausentarse los' 

médicos directores de Establecí-
I miento» Balneario* de sus respeo* 
I tivos puestos, a no ser por causa 
? justificada y con la oportuna auto. 
I rización de la Jefatura Nacional 
I de Sanidad, porque ello llevarlo 
I consigo la destitución del cargo y 
I la inhabilitación para concursar

P Ir zas durante dos temporadas 
oonsecutivas.

Las peticiones de lioeáoto, debi* 
demente justiflosdas, deberán our- 
sarae por conducto de las Inspeo- 
oiones proviooiales de Sanidad j 
coa informe de éstas.

8 .”—El reconocimiento médico 
do los conoursiotra quedará coU' 
dioionado a cada caso que se pre* 
sente, y cuando las circunstancias 
lo dcoDSpjen.

9 .®—Usa vez resuelto el concur* 
so, se hará público por medio del 
“Boletín Oficial'*,Scomo asimis 
mo se dará a conocer las plazas 
que resulten vacantes, a fio de 
que puedan at licitarlas los profe* 
alónales médicos, cumpliendo los 
requisitos do Igualmente se deter* 
minarán.

10 .—Loa señores Gobernadores 
civiles reproducirán la presente 
Orden en los ‘'Boletines Oñoleics** 
de las provincias respectivas, para 
su mayor difusión.

Burgos, 9 de narzo de 1988.« 
Segundo Año Triunfal’—P. D., Jo
sé Loreote.

I (Del tBoletín Oficial del Estado».^ 
i Burpos, 10 de marzo de 1988.— 
I -^Número 606).

de Logroño
COMISIÓN GESTORA

8eei6n de 27 de septiembre de 1937
Kxlrcolo de loa acuerdos adop

tados por la Exems. Comisión 
Gestora 
lebró ei 
1957, la 
Hilsrio

provÎDoial CD la que OO' 
dis 27 de aeptiembre de 

oual faé presidida por don 
Amelivia, Viaepreaideata 

de la Comisión Gestora de la Ex* 
oaleutisima Diputación provincial, 
y a ella asistieron los diputados 
señores López de Baró, Rodríguez 
Paterna, Fernández, Martines. Ro* 
sales, Aguijar, Sáenz Gil y Jimé
nez.

Abierta la sesión y leída el sota 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar poro celebrar sesión 
ordinaria el día ll dei mss aotualj
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21 de margo d> 1»^ BOLBÏia OFICIAL pagina >

daii4o principio el acto a las 
ODca.

Aprobar la relación de jornales 
devengados por los peones em* 
pleadop por Sección de Cons- 
trucpiones civiles en la repara
ción de edificios provinciales du
rante Ipa semanas, que terminen 
los días 7^ 14, 21 y 28 del pasado 
mes de agosto, iniportantee 57‘70, 
57 75, 67*70 y 57‘75 pesetas, rea- 
psotlvamente.

Idem, Idem las Isoturas prfísen 
tardas por expresada Seocióa por 
suministros hechos para la con
servación de edificaos provinois* 
les, importantes 554'70 pesetes. 

Aplazar el nombramiento interi
no de Preceptor que atienda ex 
elusivamente a lo educación moral 
de loa nífios acogidos en el Asilo 
provincial.

Conforme si articulo 2? de la 
Orden del Gobierno General del 
Estado, fecha 17 del mea actual y 
artículo 5.® del Real Decrclo de 25 
de junio de 1928, se procedió al 
nombramiento de un Representan
te y un Suplente de esta Excelen
tísima Diputación provincial, que 
serán los que constituyan el Pleno 
de la Mancomunidad de Diputa
ciones provinciales de régimen 
común, que se encuentran ea pro
vincias liberadas por el Glorioso 
Ejército Bapafiol, reaul ando de
signados por unanimidad para Re
presentante, el señor Vicepresi- 
dente don Hilario Amellvía Ar- 
mendériz; para Suplente, el señor 
Diputado doo Vicente Rodríguez 
Paterna Balanzategui.

Atendiendo a las especiales cir
cunstancias que concurren en los 
jóvenes solicitantes de la Beca 
anunciada para cursar la carrera 
eciesiíatica, Juan Corral Carreras, 
natural de Saoto Domingo déla 
Calzada y Jesús N*ldo Bretón, que 
lo es de Nsjera, el primero de los 
cuales h* cursado con aprovecha- 

. miento el primer año de Latín, tie
ne otros ocho birmanos más, de 
los cuales el mayor de ellos de 19 
años, ingresó desde el primer mo
mento dei Glorioso Movimiento 

’^Nacional en el Ejército, carecien
do su padre don Anselmo de toda 
clase de bienes, y el segundo ha 
obtenido brillantíámag notas en 
los tres años de Latía, que hs cur
sado en el áemiuario Conciliar de 
Logroño, lo que demuestra voca
ción y amor al estudio, sa acordó 
dividir qútre ambos, por iguales 
partes, el importe de dicha Bdca, 
de 75 pesetas, o sea 87 50 a cada 
unOj durante los nueve meses que 
dura el curso oficial, con la ad
vertencia de que ai al terminar el 
curso inmediato no sosti-nen las 
notas obtenidas en el de este sfio, 
les a rá retirada la media psnsión 
que se lea concede*

Cea el fin de qus no leo pase el 
período de la edad escotar regla 
mentaría, fijada en los 12 afiow, si 
acordó admitir para ia(.reBor en 
el Colegio de Sordomudos y Cie

gos de Zaragoza, a los jóvenes si- 
guientes:

Félix Larrea Herrero, que cum 
pie 12 afios, el 13 de noviembre 
del actual.

Di^niel Molina Gardo. que ha 
cumplido 11 afios, el 13 de sep
tiembre del oorrlefite.

Jullta María Salomé Garda Mer 
tínez, que cumple 11 sfios, el 22 
de octubre próximo.

Isabel Martínez Bustín, que 
cumple 11 años, el 19 de noviem- ; 
bre del actúa ; y

Julián García Rodrigo, que cum 
píírf. 11 años, el 16 de diciembre 
de este efio.

Conceder al Ayuntamiento de 
Tudelilla, autorización corres
pondiente que pueda cementar 
vorias calles de aquella villa, en
tre las que se encuentra un trozo 
del camino vecinal de esta Dipu
tación, enclavado entre la calle do 
la casretf’ra y de la plf zs, de unos 
SO metros de distancia, todo vez 
que es un’a mejora paro el camino 
y además por ser travesía la con
servación es por cuenta del Ayun
tamiento.

S’gnificor o don Nicolás Cssimi- 
JO Sá jnz Díí'Z, vecino de esta ciu
dad, no es posible acaeder o lo 
que solicita por no existir legal- 
mente las plazas de peón camine
ro a que alude, ya que no pueden 
colocarse peones con el carácter 
de permanente por prescripción 
expresa de la Ley de Caminos; pe
ro no obstante, cuando las dispo- 
nlbitidodes eoonómioas lo parmi 
tan, o las necesidades lo aconae- 
fén, áéíe tendri en cuenta para los 
trabajos de peones eventuales.

Manifestando al sefior Alcalde 
de Lardero, se han dado las opor- 
tunaa órdenes para que en un pla
zo de breve días, quede separada 
la avería en la alcantarilla exis
tente en el trozo comprendido de 
Lardero al empalme con la carre- 
terj de Soria a Logroño.

Realizar por admiuistracoión el 
srreffio de un trozo de unos 400 
metros del camino vecinal que 
paite de la carretera de Lerma a 
la estación de Sao Asensio, hasta 
el limite de la provincia de Bur
gos y punto denominado la col
mena del término municipal de 
Canales de la Sierra, siempre que 
el Ayuntami‘nto de esu última vi 
lia esté diapuesto a ayudar a la 
Diputación, aportando a la obra la 
piedra necesaria para la repara
ción.

Significar al alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Sao Vicente 
de la Sonsierra, que una vez que 
la Delegación de Hacienda haya 
librado la cantidad asignada para 
atenciones de conservación de ca
minos vecinales, se girará una vi
sita de inspección al de dicho vi
lla al pueblo de Bsños de Bbro, 
para sobre el caso, proceder rápi
damente a la ejecución de las 
obras.

Acceder a que el vecino de Pra
dejón don Guillermo Vicioso Pre* 
ciado, de estado oseado, saque de 
la Oasa de Beneficencia, y lleve a 
vivir en su compañía a su sobrina 
Casilla Ramírez Vicioso, de 14 
afios de edad. i

Admitir en lo Cosa de Benefl- ; 
cenóla a la anciana Tomare Marín . 
Vicente, de 71 afios de edad, natu- 
rol y vecina de Aldeanueva de 
Ebro.

El sefior ôeorètf rio dió cuenta 
de que procedente de las fincas 
que cultivabon los padrea de les 
huérfanos de Sotés, Catalina y 
Florentino Lofuento Darocs, han 
Ingrisado en la Casa da Becefl- 
cencía 1.151 kilos de trigo, 89 ki 
los de peros y 98 de uve, y a la ¡ 
vez que se ha presentado reoiboa 
de que adeudaban ios rrferidos 
padres a loa vecinos de aquella 
vill» don Antonio García Hbrnáí z 
132 kilos de trigo que les entregó 
para sembrar; y a don Antonio 
García y don Jo&é Alonso 200‘50 
pesetas por; suministros de pan; a 
don Pedro Juan Lsfuente y Casi 
miro Daroca 235 pesetas por gé
neros suministrados de su tienda; 
y a doña Lorenza Aguado Pérez 

115 pesetas que prestó a la madre 
en el mes de octubre de 1986. En 
su visita se acordó: 1.® Que por el 
sefior Administrador de los Bsia 
blecimientos provinciales de Be 
nefioeneiit, se proceda a la venta 
de 1.019 kilos de trigo que quedsn 
disponibles después do reservar 
los 182 que les prestaron para lo 
siembra y-2.® Que los peras y uva 
se destine al consumo de los asi
lados ÿ que se pidan anteceden
tes al sefior Alcalde de Soté», res
pecto a la veracidad de las deu- 
daa que se reclaman y conducto 
de las personas a quienes afecta.

Li Comisión Gestora de la 
Exorno. Diputación provinoiol de 
Santander, interesa el troslodo a 
aquella capital del nifio proceden
te del Jardín de la Infancia (antes 
Inclusa), Honorio González Hevia, 
y en au vista aoardó dar traslado 
de dicha comunicación al Bxamo. 
8r. Gobernador civil de esta pro
vincia, rogándole que por el ser
vicio do parejas de la Guardia Ci
vil sea írasladcdo a la menciona
da capital, para reingreso en 
o pel Oentro ■

Vista comunicación del sefior 
Decano del Hospital provincial, 
participando qu» el día 14 de sep
tiembre,- efectuando un trabajo de 
radicgrsfía dé columna vertebral 
se había fundido el tubo de Rayos 
X, y que aunque queda otro tobo 
sería conveniente la adquisición 
de otro nuevo para efectuar tra- 
bajoB de radiografía, se acordó 
pedir antecedentes respecto áreos
te y condiciones en que se facili
taría dicho tobo.

Se acordó que la estancia eri el 
Manicomio orovinoial de la de
mente Estanislao Ojeda García, 

.casado, de 43 afios de edad^ natu

ral de Santa Coloma y vecino de 
Trido sea en concepto de pobre, 

Iden que la estancia en el Mani
comio de Eleuterla Hurtado ^Fer- 
nández, casada, de 27 afios de 
edfd, natural de Agoncillo, sea en 
concepto de pensionista de la Ta
rifa 1.* 3*50 pesetas diarias.

Dar las gracias mas expresivas 
al Biflor Director de la Fábrica de 
Tabacos de esta capital, por lu 
atención al dedidar para su distri
bución entre los acogidos en la 
Casa de Beneficencia, de 800 ciga
rros puros, cuatro paquetes de 
tabaco picado y una caja de piti
llos hechos.

Dada cuenta por la Presidencia 
de la fecha del vencimiento de las 
pólizas BUBoriptsB con los Bancos 
de esta plaza señores Herrero y 
Riva y C®, Htjos de 8. Ulargul, de 
Juan Palacios, Sucursales del Ban
co Urquijo Vascongado, Ceja de 
Aorros de Zaragoza, Banco Cen
tral, Banco de Bilbao, Banco Es
pañol de Crédito, Banco Hispono 
Americano y Caja d e Previsión 
Social de Castilla la Viejo, por los 
que ee disponía de un crédito de 
50000J pesetas, se acordó canee. 
Jarlas, y proceder a lo apertura de 
otra nueva cuenta de crédito con 
los mismos Establecimientos ban- 
corios por un valor de 176.00 pe
setas, o sea 17.600 en cada una de 
las diez entidades mencionadas, 
quedando autorizido al sefior Vi
cepresidente don Hilario Amelivia 
Armendariz para sascriblr las pó
lizas respectivas, y ofrecer en ga
rantía los ingresos generóles del 
presupuesto provincial.

Contribuir con la cantidad de 
1.000 pesetas a la suscrfpoióo ini
ciada para atender a las neoesido- 
des más urgentes y reconstruc
ción del pueblo de Valdemoro, 
patrocinado por esta provincia, 
cuya contidad será satisfecho con 
cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto provincial.

El Diputado don Alvaro Fer
nández Martínez, como Vocal De 
legado de esta Diputación en el 
Sub Comité de Defensa Pasiva 
del 8srvioio Antiareonáutioo de es
ta cap tai, dió cuento de la nota de 
gastos que necesitan realizarse pa
ra que funcione debidamente di
cho organismo, y teniendo en 
cuenta, qu*» en lo reunión que se 
celebró en esta Diputación el día 
7 de marzo de este aflo, bajo la 
presidencia del Exorno. 8r. Gene 
rol de la 6.* División, y o lo que 
coDcurrieron las fuerzas vivos de 
lo capitol y principales donantes 
para la suscripción Pro - Avión 
Rioja, se convino en que lo canti
dad recaudado para la adquisición 
dei referido avión, se destinara o 
las obros que fuera necesario pa
ra establecer lo Defensa Antiáereo 
de Logrofio, se acordó significor 
al a Oor Presidente de dicha Enti
dad que, con cargo a lo cantidad 
recoudada para la auáoripoión 
Pro-Avión Rioja, puede solicitar
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choi* Oooz&lez Ibeas, Mauricio 
Ruiz Martínez.

Aprobar ios padrones de cédu
las personales correspondientes 
al ejercioio actual y Ayuoiamien- 
tos de Cornago, Aguilar del Río 
Albarns, Quel, Riocón de Soto, 
Lardero, Soto de Cameros, Oal- 
bárruli, Hervías, Alesanoo. Hor 
milla. Saeta Engracia (Jubers), 
Aiamil, Rabanera, Santa María de 
Cameros, Montalvo de Cameros, 
Arenzana de Abajo, San Román 
de Cameros, Manzanares da Rio
ja, Huércanos, Santurdejo, Trevi- 
fano, Pradiilo, Muro de Aguas, 
Cellorigo, Albelda de Iregua y Co
ren.

Aprobar la distribución de fon-1 La Comisión quedó enterada do 
dos por capítulos y artículos para | comunlcaoloaes del señor Arqul- 
satisfacer Isa obligaciones corres- J teoto provincial participando ha 
pondientea al próximo mes de o«3- | estudiado los antecedentes y de- 
fu'^re, importante 250.074'64 pese- I telles que son necesarios para el 

I estudio y la voiarac'ón d e las 
Aprobar la cuenta de g..to. | W comprende la amplia- 

preaentad. por I. .efior. Superio- i «“« « Abaateoimieaio de agua, 
radelaa Hi)., déla Caridad del H*' ^allo provincial y del aeflor 
Hoapital provincial, por laa Hi).a J Adminiatrador de lo. Eatableci 
de la C.rid.d Sor Jo.qnin. Ibt- f ««««“»• de Bmefl-
flez y Sor Ascenaión Arrobaren. I “«“'le.t.ndo ae ha fugado 
en lo. B icarios de Oeatona y Pl- í Severi.no
tero, por un importa total de «92 Î Arana H.rioa do 11 aúo. de y Je- 
peaelaa y on recibo pre.enl.do a •*» NioomeJe. Na)era Barrio de 
por el Capataz de los Viveros pro-1 
vio cíales, por arrastre de basuras,

lesea concedida la cantidad que 
sea necesarl? para atender a loa 
gastos del Comité de Defensa Pa 
sivs que actúa en esta capital.

ViaU la liquldición de los gas 
tos ocasionados el día 21 del mes 
actual, con motivo de la Jura de 
la Bandera por los Sargentos pro
visionales procedentes de los cur
sos de la Academia de Tslaila, 
que ascendieron a 1.741'20 pese
tas, se acordó aprobarla y que la 
tercera parte de su importe o sea 
580 40 pesetas, sean abonadas al 
Bzcmo. Ayuntamiento de la capi
tal con cargo a» capítulo de Im
previstos dei presupuesto provin
cial.

importante 675 pesetas. | 
Autorizar til señor Vioepresiden- } 

para la apertura de pliegos y re- f 
solución del conourao abierto para % 
el ruministro de varios artículos *¿ 
con destino a los Establecimientos j
de Bíneflcencia y Hospital provin . . .
olal, durante los mesoa de octubre, \ ®. artículo 100 del Estatuto
noviembre y diciembre próximor. t Provincial. 8e publica en este Bo

Dada cuenta de una comunica- g Oficial. El Vicepresidente, 
Otón del señor A Iministrador de I 7’° Amellvit.-El Secretario, 
la Casa de Benefloenoia provin-1 Macua.
cial, adjuntando una nota de parte I  m ■- ________
del material que a juicio del señor I 
Maestro de la Escuela Niños del I 
Asilo, es necesario adquirir du | 
rante el curso de 1957 88, se acor-1 
dó autorizar el señor Administra-1 
dor para su adquisición por admi I 
uiatraolón en la forma acostum-1 
brada. ti

Desestimar la instancia presea-1
Ud. por don Eugenio C.bredo, | constituido p.r. re.
vecino de e.ta oopit.l en le 
reoiam.ba .obre la ela.iflc.oión | 
heobe en .n cédala per.on.l, | modiflcacion» del

Anular la. cédula, per.on.l.. y | oonoedlda en
‘ ’ /“1” I *' «“° >922; desde I. general de

buyeste. Víctor V.venco Oarpin | „
uro, Nonito Delgado Sien. VI | p,oxiinidade. de All.ro a 1. Azu 
güera, Eusebio lunesto Medranc* 1 u rr jT j M I j A a u w .< r.- 4 otrera que posee en dicha CiudadIsidro Naida, Antoiín Martínez, Pi- ï ,, r. ,, i T < nr a . g I* peticloosna, ordeco al señorlar Pollegrinl Juérez, Pió Ameliv.a I
^meadérez, Eaperanz. Jiménez | „ ejecutarón la. obra.,
Grávalo., Julio Pancorbo Nava- j ¿
rro, Agaplto Moreno Rodrlgaez, í publicas la. reolamacione. que .e 

presenten contra la peticionaria 
T?n el improrrogable plazo d e 
treinta días, a partir de la fecha 
de pubicación de este anuncio.

Logroño, 17 de Marzo de 1938. 
—Segundo Año Trianfal—El la- 
ge alero Jefe P. A. Aurelio Ramírez.

FfBQoisoo Santamaria, Vioíor Sáez 
Barriooaaal, Q egorla Manilla Mo- 
rasa, Cecilio Ortigosa 3&enz, Fran 
citoo Bastida Orna, Manuel Eapi* 
Dosi Manille, Elio Qanuza, Mt' 
noel Soria Qraoia, Julio Pernas 
Heredia, Pelip? GJilea Adán, Mel

ló años de edad; Nicanor Jiménez 
Heroe, de 9 afioa de edad y de ha* 
terse saoriSoado un cerdo con un 
cerdo con un peso de 149.400 kilos 
para el oonsumo de dichos Esta
blecimientos.

Y no habiendo mas asuntos de 
usq tratar, se levantó ia sesión.

Lo que conforme a Jo dispuesto

Obras Públicas 
NKQOCIAOO DB BLECTRIJIDAD 

ANUNCIO
735 

Habiendo solicitado don Atllano 
Muro Rivas ^n nombre de su re* 
presentada 8. A. Compañía de la 
dustriss Agricolss ia devolución

Diputación Provincial 
de Logroño

! COMISIÓN GESTORA 
j Setión de 25 de x^otubre de 1937, 
i Extracto de los acuerdos adop- 
I tados por la Bxema. Comisión 

Gestora provincial en la que ce 
lebró el día 25 de octubre de 
1957, la cual fué presidida por don 
Hilario Amelivia, Vicepresidente 
de la Comisión Gestora de la Ex- 
calentíaima Diputación provincial, 
y a ella asistieron los diputados 
señores López de Baró, Rodríguez 
Paterna, Fernández, Marlines, Ro
sales, Aguilar, Sáenz QV y Jimé
nez.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. i 

Señalar para celebrar sesión | 
ordinaria el día H del próximo mea I 
de noviembre dando princiQio el I 
acto, a las once. | 

Vísta una instancia formulada | 
por don Emilio Doncel Rojas, ofl I 
cial tercero de esta Diputación, I 
con servicios en la Sección de De* | 
positaría, solicitando una ex ce-1 
denoia de seis meses, que empe- 
ssri a disfrutar desde el primero 
del próximo noviembre amparado 
eo el derecho que le concede el 
articulo 79 del Reglamento de fan- 
cionarios provinciales, se acordó 
concedérsela y, a la vez, autorizsr 
a la Presidencia para que, ai i 
habla con el señor Depositario, i 
cuya confianza es indispensable, 
designe entre los empleados de la 
casa, quien le sustituya en sus for
zosas ausencias y, tambiéa, si lo 
creyere necesario, en ellas duran 
te el tiempo que dure la exceden
cia del s^ñor Doncel.

Desestimar 1 o solicitado p o r 
don José María Lafueate Paraíso, 
Jifa provincial de Administración 
Local de Huesos, que interino- 
mente deseaba desempeñar el car
go en esta provincio, y sigaiflear 
le que si mas adelante esta Cor
poración cambiase de criterio y 
deseare otorgarla interinamente, 
se le tendré en cuenta.

Nombrar Voc*l titular consumi
dor de ia Junta provincial Harinr- 
P^nadera, cor.forme al articulo 88 
de! Reglamento provisional para 
la aplicación del Decreto Ley de 
de Ordenación Triguera de 23 de 
agosto último, en representscldn 
de esta Comisión Gestora a don 
Vicente Rodríguez Partoraa y Sa- 
p ente del mismo a don Alvaro 
Martínez Gestores do esta Oorpo 
ración y vecinos de Logroño.

Ante las atinadas indfcadi^nes 
del señor Martínez, se acordó 
consignar en el próximo presu- 

I puesto una cantidad asequible a 
i BUS condiciones económicas con 

destino a la Dijfensa Pasiva del I 
S-^rvicio AfiUsereonaútióo de esta | 
capital y su provincia, comunicAn- ' 
dolo así al señor lufei ventor de 
fondos proviiolaloe para que ten- i 
ga eo oueaíft site ^cuerdo al er- * 

dactar el proyecto del presupues
to para 1938

El aeflor Amelivia dió cuenta de 
las gestiones que había efectuado 
entre los Bancos de Logroflo y de
más trámites encaminados a la for- 
malizaoión y realización de heren
cia legada al Hosgital provincial 
por el finado señor don Florencio 
Fuente de la Riva (q. e. p. d.) de 
la que solamente de una manera 
aproximada conoce su cuantía y 
de la que dará cuenta a sus com
pañeros, los señores Gestores con 
mas detalles en cuanto tenga co- 
nocimleoto de ella.

El señor Amelivia dijo, que co - 
mo ya sabían los señores gestores, 
había asistido a la corrida de To
ros celebrada en Zaragoza, duran
te las Fiestas del Pilar, orgaofzsda 
por la Asociación de Ja Prf osa, a 
beneficio de nuestro Glorioso 
Ejército (y a la que coacurrieron 
representaciones de las provincias 
liberadas), acompañando a la dis- 
tinguido señora de Rivas, esposa 
del Exorno, señor Gobernador ci
vil de esta provincia, qae en ia 
calidad de Dama de compañía pre
sentó a las bellas señoritas de Pa
lomo, que, en representación de 
la Rioja, asistieron a la espléndida 
fiesta, ataviadas al estilo camera- 
no, con el que lucieron su donaire 
y distioúióD.

Con frases de cálido elogio, re
saltó la exquisita labor realizada 
por distinguida Dama, en cuya 
amable compañía, no tubieron 
más ]uo facilidedes las bellas re- 
preaentantfcs riojanas, para alcan
zar un éxito ruidoso, y la genero
sa y fina conducta del señor* Pre
sidente de la Asociación de Ja 
Prensa y demás señores directi
vos, que en unión de otras signi
ficadas personolidades de la capí* 
tai arogouess, entre ellas el aeflor 
Presidente de la Diputación de 
Z iragnza, supieron en todo mo
mento prodigar a la representa
ción riojsna delicadas atencionea 
demostrativas del oariflo que Za
ragoza siempre ha sentido y sien
te por la Riojs, su dilecta hermana.

Propuso, y o sí se acordó, uná- 
nimenente, oocceáer un expresivo 
voto de gracia a la seflora de Ri
vas a su esposo el Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
que, como vecino relevante y pres
tigioso de Zaragoza, recomendó a 
nuestra representación para que 
BU breve estancia en aquella Capi 
tai, resultase, como así fué, grati» 
sima, y, al seflor Presidente de la 
Diputación provincial de Zarago
za don M Allúe Salvador y seflor 
Presidente de la Asociación de la 
Prensa y demás señoras directi
vos, por las entusiásticas demos
traciones de efecto prodigadas a la 
reoresentaolón de esta provincia

Vísta una iostancia del Ayunta- 
miento de Vdialobar do RioJs, bo- 
lioif indo el arreglo de dos cami
nos qae por su lastimoso estado 
les impide transportar sas produs-
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Depositaría de fondos municipales de 
HERRAMELLÜRI

CUARTO TRIMESTRE DE 1987 754
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 584 del Estatuto municipal de A de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di- ; 
cho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones | 
de Ingresos y Pagos verificados en lo Caja de su cargo en el trl- | 
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior 1.805 03
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 9.287 45

Total de Cargo 11.092'46
Data por pagos verificados en igua' trimestre 6.056*06
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 5.056'40

los libros

SEGUNDA PARTE.—Cwcnfa por eoneeptos

1 SALDO IopkracionebI total
del trimestre realizadas •de las opera-
anterior por clones reali-

INGRESOS operaciones zadaa hasta
realizadas trimestre este trimestre

? Pesetas Pesetas Pesetas

1, Rentas 66'5( 26*50 93
2. Aprovech. de bienes comunalef 666‘7f 666*75
8. Subvenciones
4. Servicios municipeilzados 150 150 300
5. Eventuales y extraordinarios 12‘8C 5 17*80
6. Arbitrios con fines no fiscales «
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tasas 511 8229f 1.135'9^
9. Cuotas, recargos y participado

oes en tributos nacionales 551*7 135'1; 486*90
10. Imposición municipal 8.118 8f 6.90217 15 021'02
11. Multas 579 579
12. Mancomunidades
13. Eutidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 4,193 6! 4.198'69
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 13.204'6? 9.287'4? 22 492'06

GASTOS

1. Obligaciones generales 2.154 a 1.180'0? 3.534*95
2. Representación municipal 60 52 92
5. Vigilancia y seguridad 77.10 77*10
4. Policía urbano y rural 1.12P6Í 1.969*05 2.390'65
5. Recaudación 892*2( 592 20
6. Personal y materioi de oficinas 5.155'O€ 1.1478 4.300 90
7. Salubridad e h’giene 1.4438' 566 25 1810*11
8. Beneficencia 2.135*71 770*10 2.905'80
9. Asistencia social 56 18 54

10. Instrucción público 116*20 116'20
11. Obras públicas 130'2? 102‘9í 252'45
12. Montes
13. Fomento de intereses comunale.* 451'8’ 179‘9í 624'10
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidodes
16. Entidades menores
17 Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 712*86 412*8' 1.125'20
19. Resultas

Total de Castos 11.39.9'60 6056 0( 17.455'66

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de 
de lo Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán o la

tos agrícolas; y que si ello no es 
posible, cuando menos se proceda 
al arreglo del camino que desde 
aquella villa empalma con la ca
rretera de Haro a Pradoiuango, 
mediante el envío de una brigada 
de presos en túmero de veinte, 
corriendo de cuenta del Ayunta
miento solicitante el arrastre de la 
piedra y el alojamiento y vigilan 
cía que se haga precisa por ios 
expresados presos. Visto, también 
el íciorme del señor Ingeniero de 
Vías y Obras en el que p’^opone la 
aceptación de estos ofrecimientos, 
teniendo en cuenta la urgencia de 
l&s obras y que la Diputación £o 
puede ejecutar por carecer de fon
dos, y enviando, liegado <4 
el Ctp&tcz resideiíte en 8-cto Do 
mií go de Is Calzada para la vigi- 

de estos trabojos, se- scor 
-dó juieresar dit Exorno Sr. Go 
ternador c'vli le cesión de v?inle 
presos por delitos nc comunci', 
que bi n pudieran ser de los dete
nidos sn Hrro, de cuya Alcaidía 
iambiéo se solicitarán, para pro
ceder al arreglo del camino men
cionado.

Aprobar la liquidación de las 
obras de construcción del cárnico 
de Almarza de Cameros a la ca
rretera do Seria a Logroño, que 
hubieron de continuarse merced 
a un donativo de 15.000 peeeSss, 
de las que se tbonaron en dos cer
tificaciones la cantidad de 11.680 
'62 quedando por Unto, por abo 
Dar al destajista la cantidad de 
Ó.í86‘89 pesetas, y finalizadas así.
terminaban las obras que se desta- í 
jaron. I

Para mejor informar al expe | 
diente instruido a iniciativa del I 
Ayuntamiento de Tobía, para la 
constitución de la agrupación in- 
termucicipal voluntaria con el de 
Matute, a los efectos de sostdutr 
UQ Secretario común, se acordó 
interesar del Exorno. Sr. Goberna
dor civil, se sirva reclamar de los 
Ayuntamientos expresados, certi- 
fioaciones ea las que consten las 
cuantías exactas de sus respecd- 
vos presupuestos, y los sueldos 
que lieoeo asignados a sus corres* 
pondientea Secretarios; así oomo 
también que el Ayuntamiento de 
Matute certifique de una manera 
clara, precisa y terminante, si 
quiere o no constituir la agrupa
ción voluntarla con el de Tobía a 
los efectos iodicados.

Vista una comunicación del ofi
cial tercero de esta Corporación 
don José María Medarde, partici
pando que ha practicado los cur
sillos en Vaiiadolid, para oficiales 

, I provisionales de Estado Mayor, 
Examinada la precedente cuenta, así como los docufneD»os justifica* f 

llvos, rer’jita conforme con los asientos de los libros de contabilidad de t 
mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del aflo 1937 a que le i

cuenta definitiva de este ejercicio. 
Herramélluri 31 de diclembe de 19V —El Depotario, A, O<roía.

Contaduría de fondos municipales

misma pertenece.
Hirraméliuvi. 3/de diciembre de 1937.—El Secretarlo Interventor 

Honorio d« le Ig etit.—V°R.’: El Alcalde, Pascual Ranedo.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inverslóv de 

fondos del cuarto trimestre de 1937, he sido aprobado por la Comisión 
monicipal permanente, en la sesión del día de boy, de que cerifico. 
^HerraméUuri, 97 de febrero de 1958.—El 3weíorlo,H. de la Iglesia,

habiendo sido promovido al fcm 
pieo de Teniente por el tiempo 
que dure esta Santa Cruxada, y 
que oomo quiera que no está p^r 
mitida la ciœultaneidad de luei- 
dos, opta por el Teniente provisio- i 
nal, renunciando al sueldo de fun- ’ 
cíonario pro vía da i; pero oonfisn*

I

i

do en que le le conservarán todos 
ios derechos referentes s corrido 
de escalas, puesto en el eseslífón, 
etc. etc. como empleado activo 
que es de la Diputación, al qne se 
reintegrará; a la t’tmÍDsoióno de 
esta Corporación; se acordó acce
der 8 lo solicitado oomo funciona
rio activo sujeto a las vicisitudes 
da las corridas de esoaks en todas 
las que se tendrán en cuanta; que 
su puesto actual es, deutro del es
calafón, en el inmediato inferior 
al oficial segundo don Arsenio 
Gotzález y Superior al oficial ter
cero don Emilio Doncel, y que 
desde e» primer del actual mes de 
octubre cese es el percibo de su 
sueldo provincial. La Comisión 
Gestora además de esta accesión 
a las justan petición¿s del solici
tante, y Unidudo ¿en cuenta el in
tenso amor patriójico que ha de
mostrado con la prestación de 
servio os m litares en el frente, 
desde ei puesto de soldado de ar
tillería hasta su promocióo al car
go de Teniente, acordó también 
felicitarle y desearle una buena 
suerte en »u nuevo destino militar.

Hacer constar en acta los entu- 
siásUcos elogios que los señores 
que forman la Comisión Gestora 
de esta Exorna. Diputación hubo 
de tributar a don Rafael Cordón 
Santamaría, por las facilidades 
que ha concedido impulsado por 
f'u cariño a esta provincia de la 
que es natural, en cuantas veces 

; ha tenido ocasión de mostrar su 
riofanismo acendrado y siempre 
que desde esta Casa se le ha solí' 
citado ayudo a beneficio alguno.

Realizadas las operaciones que 
fueron autorizadas, en la máquina 
apisonadora llevadas a cabo en 
los talleres de Obras públicas de 
esta capital, con materiales sami- 
oistrados per la casa «Instalacio
nes Industriales S A. de Bilbao se 
acordó aprobar lo factura de ex
presados materiales en su total 
importe de 2.187'10 pesetas.

Vista comunicación del señor 
Administrador de los Estsbleoi- 
mientos provinciales de Benefi
cencia, participando que, desde el 
día 10 del actual hasta el 23, ha 
realizado dieciseis horas diarias 
de servicio el Vigilante don Dona
to ^Berruete, se acordo estar ente
rada y darle las gracias por el do^ 
ble servicio prestado.

Del ioiorme emitido por else- 
fior Director Médico del Miaico* 
mió provincial se deduce que la 
falta cometida por el Vigilante del 
Eatablecimiento Teófilo Aguirre el 
día 5 del actual, se desprende que 
fué grave, se acordó sea destituido 
ea el citado cargo y como quiera 
que lo desempeñaba interinamea* 
te, se haga extensiva también la 
destitución del cargo de peón fijo 
d?l Servicio Agronómico provin
cial que anteriormente elercia.

Se acordó que la estancia en el 
Manicomio de Jesusa Sáeoz Peru* 
jo, soltera de 80 años de edad, na-
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tura! de Alf«ro y vecina Lo
groño y Benito García Sáenz, de 
22 años de edad, atural y vecino 
de Albsldá de Legua.

Aprobar doa faoturaa preienta

blo de Briones y ej^rcioio de 1932.
Desestimar la instan^ ia de don 

Gregorio Bezo Moracis, vecino de 
esta Capital en la que reclamaba 
Sobre su slasífioación en la cédula

das Dor la Sección de Construoclo- j personal.
i Hnn Jnsé L de Elevar al Exorno, s’^fior General□es civiles de don José L. de

ilcia y cuyo término se contará a 
partir de la publicación de este 
edicto en el Bolstín Oficial de la 
provincia.

Dado en Logroño a 18 de mar
zo de 1958.—S gundo Año Triun-

Araujo, correspondientes a sumi
nistros de materia íes para la con
servación del Palacio provincial 
de 2‘30 pesetas, de don Claudio 
Amáis por ídem Idem 72 pesetas.

ílsm. ídem, de don José L. de 
Araujo, correspondientes a sumi
nistros de materiales empleado:? 
en las obras del Manicomio 190.30 
pesetas y de Talleres Segura per 
ídem ídem de 87*80.

ídem. ídem, varias focturas ds 
don Luis Petnández, oorrespoe- 
diente o suministros de materiales 
para la conservación del Asilo 
provincial, de 80 pesetas y de don 
F. Baroja por ídem ídem de 6*50 y

me del señor Interventos de fon- . 
dos provinciales, odjuntamenle • 
con la reclamación interpeusta por J 
don Juan Heredero S^rra, Direc- , 
tor de la Fábrica <La Azucarera , 
úe Alfaro> en su calidad de apo- í 
derado y repre8eatan».e legal de la f 
Compsñin InduBt iaa Agrícolas 8. | 
A. contra el Orrienanza aprobada | 
por la Diputación para la exacción | 
de un nuevo impuesto de 0‘50 pe- I 
setas por tonelada sobre la reme- | 
laohn que ingrese en las Fábricas I 
Azucareras de esta provincia. |

Anular les cédulas personales y j 
clasificar nuevamente a los Contri j

. fftl.=El Juez de lastrucción, 
vador 3. Terán.

Don Pedro ¿¿ Bl-;. Cordón, 
municipal en funciones de

Snb
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Ju^z 
Prl-

de don José L. de Araujo por | 
Idem ídem de 20 80 pesetas. I

Desesiimar la instancia d e 11 
Ayunfamiento de Aifaro en lo que I 
solicitaba el establecimiento de I 
un concierto para el pago de srs I 
descubiertos, y habida considera I 
ción de dicha petición es repro-1 
ducción de otra que fué desesli-1 
mada por acuerdo de 28 de no-1 
viembre de 1938, y por no haber I 
variado ias oirounsianoies que I 
aconsejarón dicha resolución. i

Señalar para là celebración d*^ I 
subastas de suministros de actiou* I 
los a los Establecimientos provin-1 
oíales de Beneficencia el día 24 de I 
noviembre próximo a Isa doce. 5

Deparar incurso e n el único 3 
grado de apremio a los Ayunta-1 
mientos deudores por el tercer I 
del actual ejercicio. I

Aprobar el repartimiento gene-1 
ral de lá aportación municipal for-1 
sosa que los Ayuntamientos han 1 
de satisfacer por contribución en | 
el proximo ejercicio de 1938, y |

buyentes Julián Martínez Gómez, 
B nígao Z rzano Nalda, Aog^lea 
Gil Albsrelios, Jásús Bilones, To

i mera lastanoia e lastrucción de 
¡ Arnedo y su partido,
i Higo e ber: Que en el expediea- 
L d< exacción de cosías practicada 
I por la Audiencia de esta provin 
I ola en caus?. número 67 de 1935 
I snguMa en este Juzgado, entre 
I otro Cosme Martínez Garrido so- 
I bre robo, he acordado con esta 
I fecha sacar a la venia en pública 
I subasta por término d e veinte 
I dí ij, la finca que se dicá, para con 
I sn producto hacer pago de las rea

masa Torralba Moreno, Oesáreo 
Alonso Marco, Vioioriona Sancha j 
Gonzalez, Hermenegildo Gil de j 
GóniPZ, Vioenlo Nalda Velasoo, 
Olsmetite Morga, E uardo Novoa 
Pérez, Juan Diez Diez, Leandro 1 
Heroe Abadia, Encarnación Lapa- 
rra Pérez Bddomero Azcona xMo* j 
ra, Eusebio Melon Garrido, Victo 
rlano Velez Barrio. '

I La Comisión quedó enterada de j 
carta de don Anselmo Corral, ha-

i

ponsabilldades pecuniarias im- 
pue^tas o I mcuüionadü C rine 
M*rtíúez y cuya snbosta tendrá lu
gar en la * Sala Audiencia de este 
Juigsdo el día veintiuno de abril 
próximo a las once de la mañana, 

.ffienefi embargados

Una essa sita en la calle del Al
to de b Jubilb, del pueb'o de 
Quel, sefiulada con el lúaieroó; 

í iindsnte por derecha, entrando, 
con Casta Martínez; por izquierda, 
con Martín Pérez, y por espalda.

hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
esr a^iunoio en el BoLenN Ow- 
OIAL de la provincia, siendo la bo
ro seflolada las doce y ea el dalón 
de Sesiones de la Corporación 
municipal, bajo la presidencia del 
señor Alcalde con asistencia de un 
Concejal y autorizaddo el acta No
torio público,

Bi tipo de subasta es el de dos
cientas seis mil doscientas sesen
ta pesetas con dos céntimos 
(206.260’02 pesetas) sin que por 
ningún concepto, las obras o rea
lizar excedan de esta cantidad.

El modelo de proposición es el 
siguiente:

Don.... . veoioo de.... . enterado
del anuncio de subasta convoca- 

£ do por Exemo. Ayuntamiento de 
1 Calahorra para la construcción de 

un grupo o manzana de doce oa- 
1 sas para labradores y estudiados 
I los documentos del proyecto re- 
t dictado por el Arquitecto don

?

i

olendo óonstar en más profanda loca teneno oomun^i; tasada en 
gratitud por haber sido egraoisdo I arieoienfâToîncupntfl ^éseía?.

que asciende a 796 922’27 pesetas 3 
y publicarlo en el Baletío Oficial 1 
para conocimbnto de los Ayunta-1 
mientos de la provincia. I

Aporbir la distribución de ion- 3 
dos por Capítulos y artículos para I 
Bhtisfacer las obigaciooes del pro 
ximo mea de noviembre, impor
tantes 173.222'68 pesetas.

Conceder un último y definitivo 
plazo voluntorio, hasta el dia 20 
del próximo mes de noviembre, 
para la obtención de la cédula 
personal.

Devolver a don Vicente Madrid, 
Agente Recaudador e Inspecter 
de Cédu’as personóles, 651,09 pe
setas, haciéndole entrega de una 
copla debidamente autorizada de 
la liquidación presentada, corres 
pondientos a los ejércicios de su 
gwstión 1983 a 1935 de la Capital 
y Z ras e él compreodicas mas 
las de la Czplfal de 1936.

Dar por feniquitado y por falli
da la liudación de las cédulas per
son Mes correspondientes al pue-

con la bsoa para cursar la carrera I 
eclesiástica su hijo Juan Corral; y I 
de comunicaciones del señor Ad-1 
ministrador de la Caaa de Benefi-1 
cenoia participando hvber sido I 
sacrificado dos cerdos con un pe-1 
60 de 148’100 kiles y 141’300, para I 
el consumo de ios Aillos provin-1 

‘ ciaba. I
Y no habiendo mas asuntos de a 

ueq tratar, se Icvauíó la sesiói?. ]
Lo que conforme a lo dispuesto | 

en el articulo 100 del Estatuto |
I provicoiel, se publica en este Bo- ’ 
I letín Oficial.—El Vioapresldent*?, Î 
I Hilario Amellvit.—El Secretarlo, j

Benigno Macuá.

ádvertenoías

1 .* Que no existen títulos de 
propiedad del inmueble reseñado. 
8Í<*ndo ds cuenta del rematante el 
proporoionárselos.j

2 .* Que no se admitirán poitu- 
ras que no cubran las dos terce
ras prrtea de la tasación del in
mueble; y

3 .* Que para tomar parte en la 
subasta es indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado o esta- 

I bleclmiecto destinado al ( feoto, el 
i diez por ciento del valor en tasa
ción y sin cuyo requisito no serán 
admit’dos como (ales licitadores.

Agapito del Valle López, ac com* 
promete a la ejaouoióa de las cita
das obras por la cantidad de...., 
pesetas, con sujeotóo a Iaa exp o- 
lados documentos y condiciones 
técnicas y eoonómico adminatratl» 
vas.

(Fecha y firma del proponente)
Se presentarán las proposicio

nes en piiegoi y éstos en sobres 
cerrsdes, expresando en el sobre 
el objeto de la subasta, firmados 
y rubricados por e i Lcifador, 
aoampafiándosG otro sobre abler- 
to en el que se incluirá el resguar
do dj la fianza provisional por el 
5 por 100 del presupuesto de eje
cución, y que es de diez mil tres- 
olentas trece poseías (10.310 pese

Dado en Araedo a dieotoohc d» J

< tos) comprometiéndose, en su oa» 
80 a elevar la fiasza a definitiva 

; por el 10 po" 100 de aquel presu- 
puesto. Las qaozas oe depositarán 
en la Dapositaria del Aynntamien-

I te en metálico o valores del Bsta- 
do. 3e acompañará, además, la 

i cédula personal y documento que 
acredite que el lic’tador perieoece 
a la Asociaciói Smdical de Oon- 

i tratiatas de Obras Públicas, do 
Burgos sin cuyo documento no 

¿ puede tomar parte en la subasta.
Las obraa ooa>eozaràu dentro

marzo da mil novecientos treinta jei mee de la adjadioacióa definí
1 y ^’’ho.=E/ Pedro de B. Cordón. ; ti va y terminarán en un plazo de 

Administrac ón de Jüsiicia I —D. S. O.: Escolástico Gslioo.
EDICTO

777 1
Por virtud del presonfe se cita, i 

llama y empieza a Carmen o Car | 
miña Fariñas, cuyo esposo s j lia j 
roa Antonio, quo ra chófer, cuyo ’ 
actual paradero y domicilio se ig

I nore; a fin de que dentro del tér 
? mino de di z días comparezca an 
I te Juzg^ido al objeto de recibirle 
’ declaración en el sumario 108- 

193Z que se a'gue es este Juzgado 
por hurto, contra María Carier do 
Meréudez, b a j o npercibimi'j.ío 
que de r:o comparecer le parcrá el 
perjuicio a que haya lugar en jus-

I diAZ meses, a contar di»! día en que 
so haga el depósito definitivo de

AYUNTAMIENTO DE 
CALAHORRA

761
De oonformidsd a lo acordado 

por el Exemo. Ayuntamiento de 
C laherra y orden del limo, señor 
Fiscal P.ovincidl de la Vivienda, 
se socon a pública subasta las 
obras de construcción de un gru 
go o maczdn - de doce casas para 
Labradores.

La sub sta tendrá lu^^a" al día 
siguiente hábil de haber sxp*rado 
el plazo de veinte días, también

flanzs.
El cobro de sus oréditoa lo veri 

ficsrá el contratista ptr iaa obras 
realizadas, previa oertiflcaoión del 
Arquitecto Direotor.

Los pliegos de condiciones téo 
Dioai y administrativas y el pre* 
supuesto y planos, se encuentras 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, los diaa laborables ya las 
horas de Odoina.

Cahharra, 17 de marzo da 1938« 
—II Afio T iunffli. — BI Alcalde, 
José Maria Frontera.
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ANUNCIO
EXTRACCION DE ARENAS Y 

GRAVAS DE L03 RIOS
754

Eq virtud de Orden de la Presi 
denoia de la Comisión de Obras 
Públiois y Gomuaioaciones de fe
cha 3 de abril de 1937, la Jefatura 
de Aguas de la Cuenc» del Ebro 
ha determinado la libertad de ex 
tracción de arenas y gravas, sin 
Oeoesidadde autorización especial, 
en ios tramos d ■ los ríos Ebro y Ti 
rón dentro de la jurisdicción muni 
oipal de Haro que a continuación 
se detallar:

A) . El tramo del río Ebro de 
400 metros de longitud que tic re 
tiene su centro en el Puente de 
Brifias,

B) . El tramo del río Tiróa cora- 
prendido entre el dtsegúí de la 
Puente de la Salud y del entigno 
Molino dH Url* hast* el nueste del 
ferrocarril de Caslejóu a Bilbao.

La extracción de dichos mate- 
risica queda sometida a las si
guientes oondicioses:

1 .* No le necesitará permiso 
alguno pata la extracción de ma 
teriales en dichos tramos.

2 .* La extracoióa so hará a las 
distancias mí» mes de dos me
tros de las márgooes oítíco metros 
de las obras de díf nsa y presas 
y quince metros de las pilas y • s 
tribos de los pueotes, efectuándo
se la t-xcavftcióo sin producir ho- 
yos de má, de oinoueaía : Ssoolóa tercera ÇONTABILI
tros de ptoluadi^d. Eq todo^cMO j ÿ FWAWSTK ¡A
se pi’Ocurírá evitar daft' s a las ।
obras y márgeoes, de loa cubiles 
en caso de producirse será rea 
pensable «1 que extraiga loa indi 
cados materiales.

3 .* En ningún caso podrá laAl- 
caldia de correspondiente impone, 
tributos ni g avsmen alguno por la 
referida extra'ción de materiales 
del cauce público

4 .* Queda prohibido dejar eco. 
pioa de dichos materiales dentro 
del cauce del río si hacer dentro 
del mismo instalaoióu alguna ptra 
la olaaiflcaoión aquéllos, para 
lo quí será precisa autorización 
especial, conforme con las dispo
siciones vigentes para e| capo.

6 ." La extracción se hará bajo 
la vigilancia de loa Agente® de la 
Autoridad y personal de la J fa
tura de Agua*, quienes deberán 
deonnoiar ante la misma las i’i- 
fracolones que se observen, para 
imponer la« sanciones que en ca
da caso procedan

Lo que se hso» público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento de cuantas personas 
puedan considerarse interesadas 
en la extracción de referencia.

Z’r8gozfl,|l6 de marzo de 1938. 
—Segundo Aflo Triunf&I.'-~El In- 
generio Jefe de Aguas, C. M-.m 
talvo.

Ministerio de Justicia
Dtrein

737

De c-nformld^d cot lo estable
cido en el artícuio dieciséis, pá 
rr fo cuarto de aL'y de fecha 
treinta de «ñero último, a propues- 
fcc del MíniBtr * de Justicia y rre- 
vla deúberación del Consejo de 
Ministros.

DISPONGO:
Arlículo primer «. El Miniate 

rio de justicia queda reorganizado 
en la forrea s guientf:

SUBSECRETARIA, comprensi
va de cuatro 8 Cc’ones, corres- 
pondlenteB a ios servicios que se 
Indican a coü’i'uaciór: 
Sección primer^. CENTRAL

Relaciones con la Comisión ge* 
oeral y permanento de Cod flca 

' c’ón y las Se?r8‘?ría« de rmb'’?’. 
Consejo Superior de Protección 
de Menores y Patronato para la 
reprsfc'ón de trata de blancas. 

, Competencias con la Administra- 
• ción y reouíS s de queja. Exhor 
X tos y Suplicatorios. Corpisioc s 

rogaíorias. lo uhOa y Amnistías. 
1 Ext’’adícion; *. Asuntos relativos 

: fr’ Ministeric de Asuut s Ext^rio- 
T i^, Conaul 48 y róoiar.úOíonec de 

j* los cemás Depártame cus Minia 
I toríalija y d ; otros Ce? tros no de- 
Irecdientes de esie Ministerio.

í'

4 
î;

ï

ServioioB que en au dî fuociouen 
r e loa conirrendidos e la Sección 
T ovena de la organiz clôn de la 
Bubêecret»’i», de tech i nueve de 
j iHo de mil noveo enof i dieciafete. 
Biblioteca y archivo. Asuntos in
determinados.
Sección 8fg inda. PERSONAL

j personal ‘óonico d - la Subsc- 
í cretaria Personal del Ministerio.
I Formación le los Esc-lafones de 
r cato Cuerp s.

1

i

Formaoió 1 del prear puesto-dél 
Miniaferio. Colección legialaiiva. 
Habiiifació^'del perso*'el y mate
rial de la Svbaecretarí ?. Cen*r»li 
z ación de I a aervirivi ? s^^díati- 
coa del Mió derio, E«t idistioa Ju 
cioial, civil V comercie'. Eüa di «ti
ca crimina . Estsdiati a peniter- 
flaria, Eatacíatica dd líegistro Ci
vil.

? Sección cuíríe. REGISTRO GE 
! NERAL Y LEGALIZACIONES 

Registro General d la aubae- 
rretaría y fle las J fat ras de loa 
Servicios cr'■respondí^ Res a este 

I Ministeric. LegaUzaci: i^a de do 
i C'umentos. Asunto* re’ dvoa o ea 

tiB raatericf.
Artiaolo ^«srcodo. 

del Servicio Nacional 
¿¿omprendv á doe 8 o et 
coQleDido 6 ' indica a c 
Sección pri.aera. PE

Magi^itradoa del Tril 

La Jefatura 
le Juatioia 
ones, cuyo 
alinuaoióo: 
SONAL 
mal Supre*

luo y de las Audinncií *, y Magis
trados Suplentes. Mil Rerio Pis 
cal. Jueces de prlmert instancia e 
Insiruoció». Aspirante ? la Judi
catoria. Aspirantes f 1 Ministe 
rio Fiscal. Inspecció : de Tribuna 
les. Quejas contra los funoionartos 
de las C«rr6r<^s JuHic^t y Fiscal. 
SecrefarioB de Gobierno y de Sa
la de Tribunal Sap.emo y de hs 
Audieooiai Terril'^riai F. 
ríos y Vioeaeoro'tSi Joit d 
olfl* Provincialia. Oficii'i 

Seorcta- 
Aadien* 

5 de 8a^
1». Perion»! A^mioigtreiivo del 
Tribunal Sut remo y A h’enoiís 
Teríiíorlab'!». Secret trios Judióla 
les. Aranoelea JutAciaks. Módicos 

‘ forenscB y de Isa prisiones pre-

vertivas. Laboratorios de medioi- 
oa le^al. Depósito de cadáveres. 
Ajeates Judic'oies. ,
Serc’ó’j 8< gundí;. A8ÜNTOS 

OENERALE8
Informes y G usultas de los Tri

bunales y Minist«^rio Pisca’. Divi
sión Tprritorial Judicial. Aboga
dos y Procuradores. Justicia Mu 
nicipal. Mu^ualidnd Judicial. Pre
supuestos del S<<rv»cio Nacional 

JuRiicia. Dietas y gastos de vía
le Indemcizr.c cues a bst-gos y 
peritos. Haberes de sustitucióñ a 
Jueces Municipab'S. Asunici» isde- 

í terminados relacionados con la 
administra ióa de Jueticie.

J Arden lo tercero La Jefatura 
düí i¿<rvicíí, Nh. =on > Regí» íoa 

1 y Notariado corrp-*^,nd ^a k ï 8 c 
' cín e?fi S’gUfOííUe:

Síce ó. p U m e r,. RECURÔO8 
í CON8ÜLTA3 Y PER8ONAL 
I CENTRAL.

i
 Régimen interior del S tv río 
Naeioí; íi. Organización y personal 
del sarvi ío. Distribución del per
sonal adminisirativo. Registro ge
neral. Contabilidad y Habilitación 
del material oposición. Aouetos 
generales íedete minados. Cusa 
tienes de competencia dentro del 
Ministerio y e¿ Servicio. Bibiioleca. 
R.'ourso* gubernativos conira las 
oaliácac ones de ios Registros de 
!» Propiedad. Consultas sobre le
gislación Hipotecaria.
Sección segunde.. NOTARIADO

Personal d’ Notarios. Provi
sión de Notarías. Expedientes de 
queja contra l-s Notarioa. Arance
les Notariales. R-guiarioo a ¡m- 
pugnsoióu de honorarios. Inspec
ción ordioar a y extraordinaria de 
iss Notarías. Consultas sobre le
gislación Notarial. Legalización de 
las firmas de los Discanos de ios 
Colegios Notariales. Demarcación 
Notarial. Mutualidad Notarial. Ar
chivos de Protocolo.
8ección í e r c e r e. REGI8TRO8 

DE PROPIEDAD
Personal ce Registradores de la 

Propiedad. Expedientes de con
curso y provisión de los RAgiatros 
de la Propiedad. Aprobación, sus- 

ItituolóQ y extinción de fianzas. 
Provisión interinamente de los 
Regi-^fros de la Propiedad. Ciasifi- 
oación de los Registros. Creaciór, 
división, alteración y supresión 

f de diohos*Rsg¡itrGS. Reconstruc
ción de Registros de la propiedad, 

t Avánceles de los Registradores de 
ÿ la Propled»rf^ Expedientes de re- 
2 gulación e Impugnación de hono

rarios de éstos. Expedientes de 
queja coot s los Registradores de 
la Propiedad. lospección ordina* | 
ría y extraordinaria de los Regia- 
tros. Libros del R¿gi8tro de la » 
Propiedad. '
Sección cu arla. REGISTRO 

CIVIL Y REGISTROS ESPE
CIALES.

Registre Civil d e I Servicio. 
Cambio adición y modificación de

nombres y apellidos. Registros de 
matrimonios secretoe o de con
ciencia. Expedientes relaoiocndos 
con la inscripc'ón de naturaliza
dos. Expedientes sobre inteligen
cia y aplicación de la Ley del Re
gistro Civil, Expedientes contra 
RíS encargados de dichos Regir - 
tro*’. Recursos gubernfttivos e n 
materia de Registro Civil. Regula
ción e Irapugnación de honora
rios. Estadística de ios Registros 
civiles. Reconstrucción de los Re
gistros Civiles. Inspección de los 
Rt-giairos Civiles. Regisíro Qeue- 
raí de Actos de última voluntad. 
Registro Mercantil. Recursos gu
bernativos contra las califaciones 
de los Registradores Mercanliles. 
ReguUción e impugnación de los 
honorarios de éstos. Aranceles de 
lo« Registradares Mercantiles. Re- 
gistros^Especiales.

Artículo cuarto. E1 Servicio 
Nacional da Prisiones comprende
rá las Secciones Administrativa y 
Penitenciaria.
Sección primera. ADMINISTRA

TIVA.
Personal técnico y Auxiliar de 

Prisiones. Alimentación, vestuario 
y equipo de ios reclusos. Obras de 
contrucción y reparación de los 
Eatabieoimientos. Utensilio, alum
brado y calefacción de las Prisio
nes, Intervención y Contabilidad. 
Estadística y Registro General.
Seocióa segunda. PENITENCIA

RIA.
Régimen y disciplina de los re

clusos. lastrucción y trabajo, Cla- 
sifioaoióa, destino y conducciones 
de penados y presos. Identifica
ción. Registro Central de Penados 
y Rebeldes. Registro Central de 
Identlficaoióo. Libertad oondioio- 
oai y Patronato. Disciplina de los 
funcionarios. Expedientes guber- 
nativoB decorección y recoupensa.

Con independencia de los ser
vicios y baje la autoridad del Jefe 
Superior de los mismos, existirá 
una Inspección Central para fisca
lizar y procurar la mayor eficacia 
de aquéllos, enlszsndo con ella 
los Inspeooisnes Regionales o 
Provinciales qué se consideren ne
cesarias.

Artículo quL.ó. El Servicio 
Nacional de Ae untos Eclesiásticos, 
comprendeíá una sola Sección, 
Encargada de la preparación de 
todo cnanto pueda referirse a ia 
derogación de las üisposioiones 
antirreligiosas existentes, y los 
Servicios da carácter eclesiástico 
que se vinculen en ei Ministerio. 

Articulo sexto. Quedan en vi
gor las disposiciones reglamenta 
rías que no se opongan a este De
creto, y ia Ley de treinta de enero 
último.

Dsdo en Burgos, 12 de marzo 
de 1938. II Afio Triunfal. 
FRANCISCO FRANCO.

Ei Ministro de justicia. 
Tomás Domínguez Arévalo. 
{Del tBoleiin Oficial del lígtado».-^ 

Burgos, 17 de mat to do 1938.-®« 
ímmero 61 J),
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ANUNCIO
EXTRACCION DE ARENAS Y 

GRAVAS DE LO9 RIOS
755

Bo virtud de Orden de la Presi
dencia de la Comisión de Obras 
Públicts y OomunioacioBes de fe 
cha 6 de abril de 1937, la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro 
ha determinado la libertad de ex- 
fraocióo de arenas y gravas, sin 
necesidad de autorización espe
cial, en el tramo d .1 río Ebro den
tro de la Jurisdicción municipal de 
Logroño que abarca la longitud 
de dos kilómetros aguas abajo de 
ia presa de «Castillete», coatándo*

Hago saber: Q ie »1 día 27 del 
corriente y horn de las doce de in 
mañana, se sacan a pública subas 
ta los pastos del común, bsjo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento a disposición de los 
que deseen verlo.

Para poder tomar parte en la 
subasta serí Indispensable que 
sea depositado el 6 por 100 del 
tipo de la subasta, a quienes lea 
será devuelto c^ so de no adjudi’ 

¿ caries el remate, por haber otras 
poBfur«8 más ve^<taio8os.

dfi a!b y b’tj’t debHí'mf olo relate' 
gradas con tos dcoumentos acredi
tativos de haber satisfecho los de
rechos a ’a Hacienda.

Lo que so haoo público para 
conocimiento do ios contribuyen
tes.

Matute, 1 de marzo de 1938.—II 
Aflo Triunfal.—E’ Alcalde, Juán 
Sien.

Cambios de compra de monedas 
publioadoj el día de 18 marzo 
1988, de acuerdo con Isa disposi
ciones oficiales:

EDICTO

Averzana de Arrib?., 17 d© mar- 
zo de 1938.—El A’ca’de, P. O.: El 

i Soereta io aicideofsl, Emeter o 
se su origen a partir del estribo | .Anguiano.
izquierdo de dicha presa.

La extracción de dichos mate
riales queda sometida a las si- « 
guientea condicíooes: Î « * * • -* u

!.• No se necesitará permiso | EI Exorno, Ayuntamiento, ha 
alguno para la extracción de ma-1 acordado introducir la siguiente 
teriaies en dicho tramo. | randffioión en la Ordenanza n® 32,

2.‘ La extracción se hará a laa | relativa al impueuto sobre iacre 
distancias mínimas de ciaco me-1 ®©Dto del valor de los terrenos;

EDICTO

tros de IBS márgenes, diez metros i quedando así:
de las obras de defensa y presas | «5A—El cumplimiento de esa 
y quince metros de las pilas y es-1 obligación se exigirá: a) Tralándo- 
tribos de los puentes, efectuándo- i se de íraemisiones de domijio por 
se la excavación sin producir ho-1 contrato, desdo que se consignen 
yos de más de cincuenta centime-1 ® reconozcan en dooumeafos pú 
tros de profundidad. En todo caso | blicos autorizados por notsrio, 
se procurará evitar dañes a las * Funcionario Judicial o admiaistra 
obras y márgeaes, de los cuales i tivo oompefente; y también en les 
encaso de producirse será res-1 documentos privad.a, o sea, tos 
ponsable el (;^e extraiga los indi | que n o están autorizados por

764
En cumplimiento de lo qne preceptúa 

el artículo 126 del Reglamento de Hac en
da Municipal de 28 de agosto de 1914, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun- 
tamient >, por piaio de quince días, las 
cuentas muni ipales corresnendientes al 

t ejercicio de 1987 a 1938 con sus Justifican
tes, a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, dorante el período de exposición 
y en el pla^o de ocho días a contar desde 
su tarmino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Lardero, a 17 de mano de 1938.—Se
gundo Alo TriunfaL—El Alcalde, Urba- 

r no Angulo.

exporlaei'jnss 
29

Divisas proesdmiss dt 
Fraccoa
Libras 42'48
Dólarri 8*58
Liras 4511

1 Francos suizos 198*35
1 Reichsmark 3*45
1 Belgas i44‘ro
1 Florines 4‘7*a
i Escudos 38*80
! Peso moneda legal 285

Coronas checas 50 00
Î Coronas suecas 219

Coronas noruegás 9*14
i Corones danesas
1 Divisas Uóras importadas volwüaria
1 y
1 Francos 
. Libras

4155
53'05

’ Dólares 10*72
, Francos suizos 245*40
1 Escudos 48*25
1 Peso moneda legal 8*30
1 (Del tBoltiin Oficial dsl Estado* —>
I Burgos 18 de marzo de 
1 Número 618).

9 - -xa, a»

1938 —

4 EDICTO
I Adminiltrac'ón de doiUela

Debiendo procederse según orden de ।
la Superioridad a ¡a depuración del ami- 
liaramiento de las ñacas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en s
que estos documentos se encuentran y 5 
haciendo oso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;

761
Don Salvador Sánchez Terá». 

Juez de lastruccióo de Logroño 
y av partido.
Por virtud del presente se cits,

I Hema y emplaza al motorista An-

cados materialâB. | aquéllos funcionarios.
S.* En ningún caso podrá la | Calahorra, 16 de marzo de 1938. 

Alcaldía de Logroño imponer tri- S —Signado Aflo Triunfal.—El Al y 
bufos ni g.’avamec a’gaco por la | celda Jesé M“ Frontera. — Por | 
referida extraoción de materiales | acuerdo de S. E: el Ayuntamieoto i
del cauce público.

4.* Queda prohibido dejar oco. 
pioB de dichos materiales dentro 
del cauce del río r¡ hacer dentro 
del mismo instalaoiÓQ alguna p?ra 
la olasíficación d i aquéllos, 
lo que será precisa autorización 
especial, conforme con las dispo
siciones vigentes para ©i caso.

5.* La extracción se hará baj t 
la vigilancia de ios Agentes de la 
Autoridad y pereonal de la Jefa
tura de Aguas, quienes deberán 
denunciar ante ia miima lasia- 
fracciones que se observen, para 
imponer las sanciones que en ca
da caso procedan.

Lo que se hace púbíi n en este 
Boletín Oficial pora general co
nocimiento de cuantas personas 
puedan considerarse intefesadas 
en la extracción de referencir.

Ztragoza, 16 da marzo de 1938. 
—Segundo Aflo Triunfal.—El in- 
generio Jefe de Aguas, C. Mon
talvo.

SUBASTA

Dob Isidoro Sáez, Alcalde 
dente del Ayaotamieato,

768 
Presi

■«El Seoreiario, Joae M* Gutiérrez, -i

EDICTO
724

Formado por ia Junta de mi pre 
gidencla el Repartimiento general 
de Uti idadee pjra el eflo de >938, 
queda expuesto &’» público en la 
Secretaria de! Ayuntamiento a los 
pfcctos de las reclamaciones bies 
eü.e idido que ea.áe habrán de fuo 
darse en hechos concretos preci 
sos y determinados y que deberáo 
venir debidamente reintegradas.

Sojuela, a 16 d^í marzo 1988 = 
Segundo Aflo Triunfsl.«-El Alcftl- 
de Presidente, R^gino Martínez,

ANUNCIO

Que en un plazo improrrogable de quin- ? tocio Peroáüdfz, que es enlace 
ce días, una declaiación jurada de todas , aúmero 83 do la Diputación pro-

que harán constar loa datos । vir'.Oifi! de esta capital y cuyo ac 
Pago en que radican las finóse. í tual paradero y domicilio 8e iz no
cíase da cultivo. ra; a fin de que dentro del térmi
Cabida en la medida usual. | no de diez días, contados desde la 
Linderos de las mismas. | publicación del presente en el Bo-
Valor en renta y en venta. | LBTÍN OFICIAL de la provincia,
Categoría o clase de cultivo de la | comparezca sote este Juzgado pa

2.®
3.0
4.0
5®
6.®
Esta última casilla y la correspendien-B cn Ja Causa 27 1938

* te al líquido imponible se dejarán en blan- | que 86 8'gue 3D este Juzga Jo por 
*^00 por ser de la competencia de la Junta & lesiones causadas a Cooitanoio 
; Pericial la consignación de tales datos s Fernández per etropello de moto-

La infracción a lo ordenado en este S oic’eia, aperoibiéntíoie que do no 
* edicto será castigada con las penalidades | compareoei le parará el perjuicio 

que determinan el artículo 4« del vigente 5 g qac «D derecho
Reglamento de 80 de septiembre de 1881, » * uereono.
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

Zenzano, 18 de marzo 1938 —Segundo 
A fio Triunfal —El Alcaide, Francisco 
Pascual*

?
5

s
tí

ANUNCIO

Dado en Logroño a 17 de mar
zo da 1958.—S-guQdo Aflo Triuo- 
fftl.=El Juez de loitruocíón. Sal 
vador S. Terán.

569
Pjra proceder Sh ia formeciós 

de ios,apéndices al amiil ^ramiento 
de la riqueza Rústica, peoneria y 
Urbana que hrir? de servir do beso 

Ipara la formsciCu de los docu 
meatos cobratarios do ia contribu
ción para el aflo de 1939, los con
tribuyentes tanto del pueblo como 
forasteros que hayem sufrido a’te 

5 ración en sus riquezas, presenta
rán durante el plazo de quisce 
dí*8 contados desde la inserción 
del presí'B’e en el B( lbtín Oficial 
de la provincia las declaraciones

762
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el articulo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 23 de agosto de 1924 se 
hace’públlco que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1937 a 1038 con sns jastifican- 
tes, a fin ds que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el p’azo de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,

Tnrruncún 17 marzo de 19s8 —Segundo 
Afio Triunfal.—El Alcalde, Dámaso Oe n- 
zilez.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTIÍANJEKA

í#'

REQUISITORIA
760

Pérez y Pérez, Jofé, de 22 años, 
aoltero, hijo de Joaé y Manuela, 
natural de Toledo, ae lo requiere 
por ia prefe nte a fin de que mani- 
flr ate 3’j actual paradero y domi
cilio, con objdto de que exiioga 
el arree'o y sarisfaga les respoosa- 
bUidades pecuolarÍRs a qua fié 
condenado en virtud do sentencia 
Élri2i3, diotada en procedimiento 
irsiruido contra el miimo por fal
tas contra las personas, aperci
biéndole que de no hacerlo, le pa- 
Fíirán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho con arreglo a lo 
determinado por la Ley.

Logroñó a quince de marzo de 
mil novecientos treinta y ooho.=— 
El Juez municipal, Luis Moroy.

OQWntOW.
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